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Valledupar, Cesar, diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL 

DE HECHO, CONFORMACIÓN Y DISOLUCIÓN DE 

SOCIEDAD PATRIMONIAL ENTRE COMPAÑEROS 

PERMANENTES.  

DEMANDANTE ARGEMIRA CARRASCAL QUINTERO.  

DEMANDADO CELSO IVÁN ARTUNDUAGA OROZCO en calidad de 

hijo y heredero determinado y herederos indeterminados 

del causante JOSÉ LIZARDO ARTUNDUAGA 

GURVARRA. 

RADICACIÓN  20001-31-10-003-2023-00038-00. 

 

Por proveído de 11 de julio de 2023, se fijó fecha para realizar audiencia inicial 

el 24 de octubre de 2023, sin embargo, al examinar el expediente, el despacho 

se percata que no se integró el contradictorio en debida forma al omitirse el 

emplazamiento y designación de curador ad-litem a los herederos 

indeterminados del causante JOSÉ LIZARDO ARTUNDUAGA GUEVARA. 

 

En virtud de lo anterior, se deja sin efecto el auto de 11 de julio de 2023 que 

fijó fecha para la realización de la audiencia inicial. En auto posterior, una vez, 

se surtan las etapas respectivas y en debida forma, a fin de evitar nulidades 

procesales, se fijará nueva fecha.  

 

Notifíquese y cúmplase  

 

ANA MILENA SAAVEDRA MARTÍNEZ 

Juez 

 

SIRD 
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